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i FECHA DE EXPEDICIÓN.
CIUDAD DE MEXICOAI' I I JUN 2019
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

No. de eITAcoRA
OSHO-044810519 OFICID No. DGGIMÉH'TI 0! 0 0 04 6 7 8

AutorIzaCIDn para eId-[Lortacmn de matenaies peIIQrosos '
Con lundamento en los articulos 135 fraccion I‘Ir‘ 153 fracclon VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente: 1 2 fraccion I. atraccion II 34. 35 35 3? Y
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Toxicos o Peligrosos: 29 fracción I. X. All y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y ei Acuerdo que establece la clasificacion y codificación de mercancias cuya importacion y exportacion esta
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalestm y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de exportacion a
favor de ta empresa denominada

___NOMERE o RAzoII SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
KMG DE MEXICD. S.A. DE CM. __ . o1ro'n2019
CARRETERA SENDERO NACIONAL KM. 3, EJIDO LA GLORIA, KMeercsoesMs *
CP. sïsso H. MATAMOROS TAMAULIPAS -' ' _ . vIGENCIA FINALTEL. 55-5202ï’822. Correo-e. ppoo@gcsc.com.mx . . 01I‘0'i'l2020
NOMBRE COMÚN r NOMBRE COMERCIAL * ‘
TRATA MADERA PENTACLOROFENOL FORMULADO AL 40% l PENTACLOROFENOL CONCENTRADO 40%

NOMBRE DUÍMICOI‘NDMENCLATURA IUPAC _ _. ‘
PENTACLÜROFENÜL fm '
COMPOSICIÓN PDRCENTUAL ü PUREZA __ . - l, ' [A
40 00% Ingrediente activo '- J
CAS CANTIDAD kia UNIDAD DE MEDIDA FRACCIÓN AHANC ELAHIA
337-35-51 35.ÜÜÜ ' ' LITRÜS. I t ' ' 2908.11.01
PAIS DESTII'II'DI (PAIS IMPORTADDFI) NDMBRE DEL DESTINATAFIIO "
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA KMG-BERNUTH INC. '

DDMICILID DEL DESTINATARID USD ESPECIFICO DE LA EXPORTACIÓN
2901 SRD STREET TUSCALÜÜSA. ALABAMA 3549-1 FUNGICIDNBACTERICIDA INDUSTRIAL C'ÜM'I;I PRESERVATIVÜ

'- DE MADERA EN EL CONTROL DE TERMITA HÜNGO Y
ESCARABAJO l'

EL DIRECTOR GENERAL
L—

r"

,Ï-' _ - ING. ERICK FELIPE JIMÉNEZ QUIROZ
LA P_REEENTE ALITDRIEADIDN SE DTDRGA BAJD LAS CONDICIONES DUE APARECE“ AL RE'H'E RSD f
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,l Air. Ejercito Nacional No. 223. Co|.fAnahuac. GP. 1 1320. Alcald ia Miguel Hidalgo.
Ciudad de México, Tel. 01 (55} 54900000 wwwgobtmxfsernarnat :.
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CONDICIONANTES DE Li AUTOÉIZACIÓN
j 1/,

I. La presente autorisación no exime al autorizado del_ci.implirniento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. .u

II Esta autorizacion. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente. o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de Ia'
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion VII v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente

Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal! de Proteccion al Ambiente (PRÜFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia v accidentes.

I‘v’ De conformidad con la 7“ Conferencia de las Partes de la Convención de Estocolmo; la. presente autorizacion se emite bajo la
consideración de que Ia empresa KMG DE MEXICO SUA DE C.V., no deberá exceder la¡produccion de SSÜÜ ÜDÜ kgl¡por año de
Pentaclorofenol considerando las concentraciones de sus productos. u.

nom ¿5’ i I
Esta Direccion General mediante oficio DGGIMARJ‘] 0l0004490 del Ü? ¡de junio de 2h19 notificó de esta exportacion a la U.S. Environmental
Protection Agency, el oficio fue enviado via correo electronico el dia 08}...-'de junio de 2019.

ij’ EFJorPeLblsaJcH I
E r e. p. Ing Sergio Banorte: Martinez- Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental.

G Carlos Miguel Valdo‘vinos Chaves- Subprocurador de Inspeccion Industrial carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing Sergio I Eiaza'n Jimenes. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubernamental

ÜQIAÜ-Ü44BÍÜEH El


